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c160 en el ..Boletin Oficial del Estado., debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la prórroga con tr6J mases de antelación
a su caducídad y .... .:ijW1tando la documenta.ción exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 2A de febrero de UIM.

Sex.to.-Los paises de origen de la merc&Ilcia s, importar
seran todos aquellos con los que España mantiene rela.cione.
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
Des serán aq ueUos, con los que España. mantiene asimismo re.
lacianes comerciales normales o su moneda de pago sea COn
vertible, pudiendo 1& Dirección General de Exportación, si 10
estima oportuno, autoriza.r exportaciones a los damAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacionalaf..
tuadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecciool\miento activo, en análogas
condiciones que las destlna.das al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primITa vez a este sistema habrin
de cumplirse los requisitos e:>tablecidos en el punto 2." de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 3D de no
viembre de 197'5 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de une,

En el sistema de ¡-eposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de UD año a pU'tir
de la. fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1.. Presi
dencia del Gobierno de 20 -ie noviembre de 1875,

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o
en parte, sin más limitación qu~ el cumplimiento del' plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tran5formaclón o incorporac1ón y" ex
portación de las mercancir i será de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hart en el mo-
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia de importaci6n, en la admisión temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de nportaciÓD, en
los otros dos sistemas. En todo caso. deberáD indicarse en laa
correspondientes casUlas, tanto de 1.. declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportacióD. que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfecciona.miento activo y el
listema elegido, mencionando la diSpOSición por la que se l.
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como 101 productos termina
dos exportables quedarán IIOmetidoe, al réglmen flsca1 de m.
pecci6n.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquic!& aran.
celan! y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..B latín Oficial del Estado_, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la l1cencia de e.t:portaclón y en
1& restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 101
plazos señalados en el artículo antenor comenzarin •. contu
se desde la fecba de publ1caci6n de esta Orde" en el .Soletin
OficL del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización Se regirá en todo aquellorel...
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que' se deri
va de las sigUientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de D:ovtem~

de 1975 ("BoleUn Oficial del Estado- número 283).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(·Boletín Oficial del Estado- número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

{ :Jalado Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanu de S de m8l"

zo de Hl76 (.Boletín Oficial del Estadoao número 77).

Duodécimo.-La Dirección Genera! de Aduanas ., la Direo
ción General de Expórtación, dentro de sus respectivaa CODl.
petencias adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autoriz&C1Ón.

;Jecimotercero.-El réri "Den de tráfico de perfeccionamiento
B:ctIvo que se autoriza por la presente Orden se considera con.
tmuac!ón del que tenia la firma .AHamira S. A.-, según Or~
den de 4 de abril de 197'9 f-Boletin Oficial del Estado_ de g
de mayo), a efectos de la mención que en las l1cenctas de ex.
portaci6n "1 correspondiente3 holas de detalle se haya hecho
del citado régimen. ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V, I. muchus afias.
Madri~. 17 de mayo de H'lfJ4.-P. D., el Director general de

Exportaclón, Apolpnio Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16609 ORDEN d. 29 de mayo • J884 por Jo qu. ,.
prorrogl> 1> la 'irm<> .lnd....tri<>l Bu...... S. A .•••1
régimen • tráfico • perfecckmamienw activo.
paro la importacwn tU libraa tutila sint'!itii,;RI
dLBcontinUCJI de polUlta, y acrllicGI ,y lo expm'ta
ción de htladoB. tejido•• terckJpew. y ropa d.8 cama.

Ilmo Sr.: Cumplidoe loa trémitea reglamantar10e en el 8%
1'ed.'.@Dte promovido por la Empresa .Induatrlu Sures, S. A._,
solicitando prórroga del .re,imen de tráfiCQ de parfecclonami(loto
activo para Id. importacj6n de fibras textiles slnttrticas di.:icun
ttnuas de poliéster y acrílicas y la exportación de hilados,
tejidos, terciopelos y ropa de cama, autoIiZado por Ord~n mi
nisterial de 21 de enero de 1980 (.BoleUn Oficial del Estado.
número 182), prorrogajo por Orden· de 16 de agosto de 1982
(.BoleUn Ofic1a1 del &atado- de 18 de sepUombre).

Este M1n1sterio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorogar nasta el 30 de octubre de '1984:. a nart1r
de 1~ del febrero de 1W4,; el- régimen de tn\fioo de perfecciona
,(,'llento activo a la firma .•lndustrias Bures, S. A .• , oon domIcilio
en Barcelona, calle Gerona, 18, y NIF A.17.000456.

Segundo.---EI interesajo queda obligado a declarar en ~a do~

(;um~ntao1ón adwmera de u:partac1ón y en la correspondiente
hOJ'" de detalle POi cada producto exportado, las composioton81
de ,as materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fibGel, aai 001110 calidadee, tipos (acabados, 0610res, especifica
ClODes part1oa.lal'86, formas de preSentación), dimensiones y de
mA.! caraoteristic.a. que las iden tifiquen y .distingan de otras
simllares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
rn8.l.1te, con laa mATcanc1aa previamente importadal o que en su
c.om[.¡t'osac16n lA lmporten posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración , de 1M comprobaclone8
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisi6n o ané.lisis por el Laboratorio. Ce'1tral
dd Aduanas, pueda autorizar -la correspondiente hoja de detalle.

Lo qUe comunicx.. a V.I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V l.
~ad.rid 2Q dp mayo de 1984.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio duiz Ligero.

I~mo. Sr. Director general de Exportación.

OMEN de 29 de mayo de 1984 por la que se
prmroga a la firma .Casa Buades. S. A._, el r'·
gimEln de tráfico de perfeccionamiento acUvo para
la ilTlportación de barra. de cobre aleado y la
exportación de gnferta sanitaria.

r:moa. Sr.l Ct:mpltdos los trámites reglamantarios en el ex
pc~·p.nte promvvidc por la Empresa ..Casa Buades, S. A., soli
aítando pr6rr0ga del régimen de tráfioo de perfeccionamient.o
aol.~vo para 18 in.:porlación de bandas de cobre aleado y la
exportaciÓD de griferia sanitaria, autorizado por Orden minis
terial de 1 de febrero ae 1983 {..Bolet:1n OficieJ del E.::Stadv
del 23),

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resudto porrogac por
un afi.o, a partir del 23 de febrero de 1984, el régim'3Ll de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Casa Bu'tdes,
Sociedad. Ar..ónima., con domicilio en Eusebio Estada, 18 80,
Palma de Mallorca, y NIF A-Q7005473.

L., qu~ comunioc a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di06 fl:larde a V. 1. muchos aftOI.
MadI'ld, 2a dJ mayo de 198...-P D.• el Director genereJ de

Exportación, Apolonio Rlliz Ligero.

Ilmo. Sr. Direc.,"tOI genera! de Exportación.

ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se auto·
riza a la firma .Luts Alenda Aracit- el régim~'l de
tráfico de perfeccionamiento activo paro la irr~por.

tación de alcohol etUico vtnreo, y la exportación cUi
brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Luis Alenda Arac.ll_. ilJlici~

tanda el téglmen de tráfico de perfeccionamiento activo pat'8. la
importaci6n de alcohol etilico vinico y la exportación de hran·
dies.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Luis Alenda AracU-, con domiclU.... en
Monforte del Cid (Alicante), y NIF 21.357.534.

5610 se autoriza este r~gimen por el sistema de reposición
con franqulcia arancelaria,


